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Comisión Académica del Programa de Doctorado CyTF 

Acta de Reunión nº 6 

Fecha:   04 de Marzo de 2014 

Hora:  11:00AM – 13:30AM 

Lugar:  Sala de Juntas de la Facultad de Física 

Asistentes: Arias Carrasco, José M.; Casado Pascual, Jesús; Medina Mena, Francisco; 

Rodríguez Vázquez, Ángel; Rueda Rueda, Adoración 

AGENDA DE PUNTOS ABIERTOS: 

1) Aprobación del Acta Anterior. 

2) Admisión de estudiantes en el Programa de Doctorado. 

3) Ruegos y Preguntas. 

RESUMEN DE LA REUNIÓN 

PUNTO 1) DE LA AGENDA. El acta de la reunión anterior se aprueba por asentimiento. Dicha Acta 

se distribuyó por correo electrónico con fechas 02/02/2014 (versión preliminar) y 03/03/2014 

(versión definitiva).  

PUNTO 2) DE LA AGENDA. A continuación, y en relación con este punto, Angel Rodríguez 

Vázquez informa de que hay 22 solicitudes, lo que excede con mucho el número de plazas 

disponibles para todo el curso: 15 en total de las cuales 5 fueron ya asignadas en la tanda de 

Noviembre. Dos de las nuevas solicitudes, en concreto las de: 

 Fernández Roldán, José Angel 

 Gómez Aguilar, Francisco José 

se presentaron fuera de plazo y quedan desestimadas.  

Se analizan los méritos de todos los candidatos de acuerdo con el siguiente BAREMO: 

 Afinidad de la Titulación Máximo 50 puntos 

 Curriculum Vitae Máximo 25 puntos 

o Expediente Académico 60% 

o Idiomas Extranjeros 15% 

o Experiencia Profesional 15% 

o Otros Méritos  10% 

 Carta de apoyo de un Profesor Máximo 25 puntos   

Respecto a la VALORACIÓN DE LOS APARTADOS DEL CV, se usan los mismos criterios que para la 

primera tanda de admisión, recogidos en el Acta Nº 4. 

Las puntuaciones otorgadas a cada candidato tras evaluar sus méritos en base al baremo y los 

criterios mencionados están recogidas en la Tabla de abajo: 
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En relación con que el número de alumnos cualificados supere al de plazas disponibles, Angel 

Rodríguez Vázquez informa de que ha elevado consulta al Servicio de Doctorado sobre la 

posibilidad de ampliar el número de plazas. La respuesta ha sido que no hay directrices claras 

de la Agencia Andaluza. Por ello, para no perjudicar a los alumnos solicitantes y dado que el 

número de profesores del programa es muy elevado, la Comisión Académica decide por 

unanimidad proponer la admisión de 20 alumnos. 

PUNTO 3) DE LA AGENDA. Se acuerda lo siguiente; 

 Emitir certificados de pre-admisión para todos los alumnos propuestos para becas FPI, 

FPU y de Proyectos de Excelencia que lo soliciten. 

ACCIONES ACORDADAS 

A140304-1) Completar los trámites del proceso de admisión. 

Responsable: Angel RV. 

A140304-2) Emitir certificados de pre-admisión para todos los alumnos propuestos 

para becas FPI, FPU y de Proyectos de Excelencia que lo soliciten 

Responsable: Angel RV. 

DOCUMENTOS ADJUNTOS - Ninguno.  

Sevilla, 04-Marzo-2014 

Ángel Rodríguez Vázquez, Coordinador del Programa 


